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SE NIEGA el mandamiento de pago, por cuanto el documento 

aportado como base de recaudo no satisface completamente los requisitos 

previstos en el artículo 774 del Código del Comercio (modificado por el artículo 

3° de la Ley 1231 de 2008), ya que la Factura Electrónica de Venta No. ELE- No. 

3829 aportada no consta la fecha de recibo, por lo que no puede tenerse como 

título valor en atención a lo dispuesto en el artículo 3º de citada Ley.  

 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE:   

             

           Primero: Negar el mandamiento de pago por lo anotado.  

  

           Segundo: Archivar las presentes diligencias.   

           

 NOTIFÍQUESE1 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 Decisión anotada en el estado No. 021 de 17 de marzo de 2021. 


